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Por medio de Ia cuals otorga un permiso devértimientos y se toman otras 
determinaciones 

LA SUBDIRECCION TECNICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE BOYACA "CORPOBOYACA", EN USO DE LAS FACULTADES 
CONFERIDAS MEDIANTE EL ACUERDO No; O06DEL 27 DEJUNIO DE 2013 YL 
RESOLUCION No. 1375 DEL 01 DE AGOStO DE 2013 ACLARADA MEDIANTE 
RESOLUCION 386 DEL 11 DEMAZO DE 2014 Y, 

CONSIDERANDO 

Que med iante Auto No. 0406del 22 de Mayo de 2013, CORPOBOYACA,Adñlitesolicitud 
de Permiso de Vertimiento presentada por MAVAGIRE S.A., identificado con Nit. 
900240679-4, representada legalmente por el señor SERGIO ALEJANDRO ROMERO 
BAYONA, identificado con Cedula.de Ciudadania 79;541.736, a trvés de apoderadoel 
señor GUILLERMO JIMENEZ PINZON, identificado con Cedula de Ciudadania 6.774.266 
expedida en Tunja, para Iasaguasresiduales domésticas generadas.en Ia vivienda Rural-
Urbanizaciôn, ubicada en la vereda El Roble •del Municipio de Villa de Leyva. Acto 
Administrativo notificadopersonalmente el dia 23 de Mayo de 2013. 

Que mediante oficio No. 16C-9033 del 10 de Octubre de 2013, CORPOBOYACA, le 
requiere al señor GUILLERMO JIMENEZ PINZON, identificado con Cedula de 
Ciudadania 6.774.266expedida en Tunja, apoderado de IVIAVAGIRE S.A.,identificado 
con Nit. 900240679-4, Ia preséhtación de informacián con e!fin de dane continuidad al 
trámite administrativo tendienteal otorgamiento del Permiso de Vertimiénto. 

Que mediante oficio radicadbén CORPOBOYACA baJarél No. 150-751 del 24 e Enero 
de 2O14, el señor GUILLERMO JIMENEZ PINZON, idehtificadb con Cedula de 
CiudadanIà 6.774.266 expedida en Tunja, apoderado d MAVAGIRE S.A., identificado 
con Nit. 900240679-4, allega Ia informacián solicitado mediante oficio No. 160-9033 del 10 
de Octubre de 2013. 

Que los profesionales de.CORPOBOYACA, evaiüaron Ia docurneptaci.ón presentada por 
parte el señor GUILLERMO JIMENEZ PINZON, idehtificado con Cedula de Ciudadania 
6.774.266 éxpedida en Tunja, apoderado de MAVAGIRE S.A., identificado con Nit. 
900240679-4, y practicaroñ visita técnica para evaluar las çaracterIsticas ambientales y en 
consecuencia emitió el Concepto Técnico No. ARE-0006/2014 del 12 de Marzo de 2014, 
el cual hace parte integrante del presente Aoto Administrativo y  se sintetiza en los 
siguientes términos: 

CONSIDERACIONES TECNICAS 
5. CONCEPTO TECNICO 

5.1. : Desde el punto de vista técnico y ambiental se considera Viable Aceptar Ia 
informaciOn presentada por MA VAGIRE S.A. con Nit. 900240679-4, representàda 
legaIment por elsenpr .SERGIO ALEJANDjO ROMERO BA YONA, identificado 
con Ia Cédula de CiudadnIa No. 79.541.736 de Bogota, a través de àpoderado 
señor GUILLERMO JIMENEZ PINZON, identifiado con Ia Cédula de Ciudadanla 
No. 6.774.266 de Turija, y :conceder el pelmiso de vertimiento para las aguas 
residuales domésticas proVenientes de 17 viviendas que descarga un cauda! 
dorné.stico en condicione.s normales de 0.008 Us par vMenda-  con iethpo de 
descarga acumulado do I h/dIa es decir un caUdal Total do (0.14 Us) yun caudal 
máximo de 0.0:125 Us con un tiempo de desbarga acumuladó de I h/die y una 
frécuencia de 8 dIas/més es decir un caudal Total de (0.21 Us); que para este 
caso y teniendo on cuenta que el vertimiento no se realizara directamente a! suelo, 
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se hace necesario que el efluente final. lie gue a un tan que de aimacenamiento 
posterior a su tratamiento ubicado dentro del cuadrante generado en las 
coordenadas 50 39a 30.59"N-  5o39a22.03aN y73° 31'36.59" w 730  3V37.02" 
W para luego ser reutilizada en riego (Zonas verdes y Jardines) y limpieza 
(descargas de inodoro y aseo de pisos), por un periodo de cinco (5) años. 

5.2. Dc Ia, informaciOn suministrada y sustentada CORPOBOYACA aprueba Ia 
a/tern ativa 2 como sistema de tratamiento: 
Caja de inspección para cada predio e intercQnexión a tuberla de 6" de diámetro 
que transporte ci agua residual hasta el sistema 'dë tratamiento que serfa ufla 
planta modular de lodos activados de 0.35 Us que' cuenta con tres compartirnientos 
y sigue a una unidad de filtro con carbon activado y un tan que dosificado, 
dirigiéndose fInalmente a una tan que de almacenamiento para ser reutiizada en 
riego (Zonas verdes y Jardines) y limpieza (descargas de inodoro, aseo de pisos y 
alirnentaciOn de fuentes). 

5.3. Se requiere a MA VAGIRE S.A., con Nit. 900240679-4, interesada en el 
permiso de vertimientos que una vez construido y puesto en marcha ci sistema de 
tratamiento, pasado se/s meses y de ahI en adelante anualmente deberá realizar 
una caracterizaciOn fIsico-qu!mica y microbiolOgica del afluente y el efluente del 
sistema de tratamiento donde mida los siguientes parámetros: pH, Demanda 
BiolOgica de Oxigeno (DBO), Demanda Bioqulmica de oxigeno (DQO), SOlidos 
Suspendidos Totales (SST), Grasa y aceites, Coliformes fecales' (CF) y Coliformes 
Totales (CT) de las aguas residuales domésticas, durante una jornada completa de 
actividad mediante muestreo compuesto y presentar los resultados a 
CORPOBOYACA, como medida de verificaciOn del adecuado funcionarniento de 
los sistemas de tratamiento y cumplirniento de los parámetros establcidos en el 
ArtIculo 72 del Decreto No. 1594 de 1964 y los especificados en ci ArtIculo 42 del 
mismo decreto. Dicha caracterizaciOn debe realizarse por un laboratorio acreditado. 
por ci IDEAM y deben presentarse las bitácorasde campo, de igual forma .deberá 
presentar a CORPOB YA CA el aforo de caudal del afluenté y efluente del s/sterna. 

5.4. Los interesados del permiso de vertimientos, deberán garantizar ci 
funcionamiento y mantenimiento de los sisternas de tratarniento irnpiementados de 
tal forma que se cumplan los niveles de rernociOr, para minimizar los posibles 
riesgos que puedan generar al medio ambiente yb a Ia salud de los usuarios. 

FUNDAIENTO LEGAL 

Que Ia Constitución Poiftica en su Articulo 79 elevá a rahgo constitucional' Ia obligación 
que tiene el 'estado de proteger él media ambiente y el derecho que tienen todos los 
ciudadarios a gozar de un ambiente sano. Asi mismo establece que'es deber del Estado 
proteger Ia diversidad e integridad del ambiente', conservar las areas de especial 
importancia ecológica y fomentar Ia educaciôn para el logro de estos fines. 

Que Ia misma Carta PolItica en su articulo 80 establece que el Estad.b planificará el 
manejo y aprovechamiento de , los recursos naturales, para' garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Contempla Ia misma norma que 
se deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer sanciones 
legales y exigir Ia reparaciôn de los daños causados. 
Que el numeral 11 del artIculo 31 de Ia ley 99 de 1993, establece que las Corporaciones 
Autôriomas Regionales éjercen funciones de evaluación, control y seguimierito ambiental 
de las actividades de expioraciôn, explotaciôn, beneficio, transporte, usoy depôsito de los 
recursos naturales no renovables. 
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Queel numeral 12 del -rnismp.articulo .y normatividad-arribasenalada, disponeque ras 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercen ftinpiones de evalución;  control y 
seguimiento ambienthl de los usos del agua, el suelo, el a1re y los demás recursos 
naturales renovables, lo cual comprendera el vertimiento, emision o incorporacion de 
sustancias o residuos lIqLiidos, •sólidos gaseosos..alas aguas. en.cualquiera-.desus 
formas, si corno los vetimientds. o emisiones quepuedan causar. daño o poner en. 
peligro el normal. desärrollo s.oseible de losrecurso natçrles renovables o. impediru 
obstaculizar.su empleo para otros usos. . . . . • . 

Qua el articulo 41 del Decreto3930 de 2010, estbIece qu cualqiier persona :natüajo. 
juridica qtie. éhere vertirnientos a aguas superficiales, rñarinas, o al suelo, deberá 
solicitar y tramitar ante Is ?utoridad amliental competente, el respeQtivo pernhiso,. 

Que el articulo 76 del Decreto 3930 de 2010, "For el cual se reglamenta parcialmente el 
Titulo I de Ia Ley ga dë 1979, asi como el CapItulo II delTitulo VI -Parte III- Libro II del 
Decretoley 2811 de 1:974 en anto a usos delagUa-y residuos11qU1dosy se dictanotras 
disposiciones", -dispthie lo siguiente: . . . 

"...Régirnen de transjián. El Ministerio de Ambiente, Viviend.y b.esarrollp Territorial 
fijara mediante resolucion, los usos del agua, critenos de calidad para cada uso, las 
normas de vertimiento a:  lOs puerpos. de agua, aguas marinas, -alOantarillados 
pUblicos y alsuelo y el Protocolo parà l Monitoreo de los Verimientos On Aguas 
Superficiales, Subterráreas. Mientras el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorialexpide lasregulacionesa quehace referencia elincisoanteror, 
en ejercicio e- las áornpetencias de que dispone segtlr!. :Ia Ley 99 dO 1993, 
coritinuarán transitoriamente..vigentes los articulps 37 a 48, art1cu1os 72 a 79 y 
articulos 155, 156, 158, 1.60, 161 del Decreto 1594 de 1984." • . 

CONSIDERACIONES DE LA CORPORACIÔN 

De acuerdo a lo establecido en Ia normatividad ambiental vigènte y los requisitos 
establecidos On ellos para:eIotorgamiento,. Se considers que es viable aceptar.y-aprobar 
Ia informacion presentada por MAVAGIRE S A, identificado con Nit 900240679-4, 

• representada legalmente por el señor SERGIO ALEJANDRO ROMERO BAYONA,. 
identificado con Cedula de Ciudadania 79.541.736; a través de apoderado el señor 
GUlLLEMO JIMENEZ PINZON, identificado con •Cdu!a de. Ciudadania 6.74.26& 
expedidà en Tunja,: .paa el otorgamiento d& permiso de vertimientos deIa aguas 
residuales domesticas. • - - - • . 

El interesado deberá dar cumplimiento a Ias.medidas ordenadas enel articulado de Ia 
presente providencia, asi cornoa lo contenidoen el Decreto 3930de 2010,. 

Que en mérito de Ia anteriomente, 

RESUELVE 

• ARTICULO PRIMERO: Otorgar Permiso de Vertimiento aMAVAGIRE S.A.,identificado 
con Nit. 900240679-4, para las aguas residüales domesticas povenientes de diecisiete 
(17).viviendas quedOscarga un caudal domestico.encondiciones nomalés de0,QO8 Lis 
por vivienda con tiempode descarga acumuladode 1h/dI es deckun  total de 0,141/sy 
un caudal méximo de 0,01251/s con un tiempo de descagaacumuIadode lh/dIa y una 
frecuencia de 8 dias/mes es deir un caudal total de 0,21 us; l efluente final Ilegara a -un 
tanque de almacenamiento posterior al tratamiento ubicado dentro del cuadrante 
generada en las cbordenadas5° 39' 30.59" N 50  .9' 22.03" N y73° '31' 36.59" W- 739 
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31' 37.02" W para ser utilizada enriego (zonas verdes yjardines) y limpieza(descarga de 
inodoros y aseo de pisos). 

ARTICULO SEGUNDO: CORPOBOYACA aprueba como sistema de tratamiento Ia 
consistente en una caja de inspeccián para cada predio e interáonexián a thberfa de 6" de 
diámetro que transpbrte el agüa residual hasta uha planta modular de lodbs activados de 
0,35 Its que cuenta con tres compartimientos y sigue a una unidad de filtro con carbon 
activado y un toque dosificador, dirigiendo finalmente a untanqUe de alrñacënamiento: 

ARTICULO TERCERO: El término del presente Permis de Vertimiento Se otorga porel 
término de Diez (10) años contadàs a partir de Ia ejecutoria de lapresénteprovidencia, 
término que podrá ser prorrogado previà solicitud del interèsado, que deberé ser 
presentada a esta CorporaciOn dentro del primer trimestre del ültimo año de vigencia del 
permisb, de coñformidad con el articulo 50 del Decreto 3930 de 2010. 

ARTICULO CUARTO: Informa a IVIAVAGIRE S.A., identificadb con. Nit. 900240679-4, que 
previo a Ia entrada en pperaciôn del sistema de tratamlérito, deberé infbrmar de este 
hecho a Ia CorporaciOn con elfin de obtener Ia aprobaciOn de las obras de acuerdo con Ia 
informaciOh presentada y deberé realizar Ia construcción de los sistemas de tratamiento 
de aguas residuales dómeticas, acbrde con los pIanos presentados dentro de Ia 
documéntación allégada jurito con Ia solicitud de ermiso de vertirnientos, y una verse 
haya realizado Ia obra deberé informar a là corporaciOn. 

ARTlCULOQUlNTO: Requelira NIAVAGIRE S.A., identificado con Nit.900240679-4 
para que en el término de seis (6) meses después de implementado el sistema de 
tratamiento y el funcionamiento de los sistema se haya estabilizado, se debe proceder ala 
caracterizaciOn fisicoqulmica y bacteriologica de las aguas residuales domesticas 
generadas y presentar los resultados a Corpoboyaca, en Ia cual deberé medir los 
parámetros correspondiente a DQO, DBO, SOlidos Suspendidos Totales (SST) y 
Sedimentales, Grasas yb Aceites, Ph y Tempeiatura. 

PARAGRAFO: La caracterizaciOn sedeberé ejecutar durante una jornada completa de 
actividad mediante muestreo compuesto con aforo de caudal, Ia cualdeberé ser realizada 
y analizada por un laboratorio debidamente acreditado por el IDEAM. 

ARTICULO SEXTO: El interesado del Permiso de Vertimientodéberé realizar anualmente 
una caracterizaciôn fisico — qulmica y bacteriolOgica de las aguas residiales domesticas 
generadas, en Ia cual deberé medir los parémetros correspondiente a DQO, DBO, SOlidos 
Suspendidos Totales (SST) y Sedimentales, Grasas yb Aceites, Ph y Temperatura y 
presentar lo resultados a Corpoboyacá, como medida de verificaciOn del adecuado 
funcionamiento de los sistemas de tratamiento y cümplimiento de los parámetros 
establecidos en el Decreto 3930 del 2010. 

ARTICULO SEPTIMO: Aprobar el Plan de GestiOn Integral del Riesgo para el manejo del 
vertimiento presentado por MAVAGIRE S.A., identificado con Nit. 900240679-4, de 
acuerdo a lo estipulado en el concepto técnico No. ARE-0006/2014 del 12 de Marzo de 
2014: yen el Articulo 4 del Decreto 3930 de 2010 

ARTECULO OCTAVO: MAV'AGIRE S.A., identificado con Nit. 900240679-4, podré solicitar 
modificadiones o cambios en las condiciones bajo las cuales ae otorgO el permiso, en Ia 
cual deberé dar avisb de inmediato y por escrito a Ia autoridad ambiental competente y 
solicitarla modificación•del permiso, indicando en qué consiste Ia modificaciOno carnbio y 
anexando Ia informaciOn pertinente, de acuerdo a lo estipulado en el articulo 49 del 
liecreto 3930 de 2010.Los interesados del permiso de vertimientos, deberén garantizar el 
funcionamiento y mantenimiento de los sistemas de tratamientos implementados de tal 
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forma que se cumplan los niveles dere,rçcián para thinimizar los posibles riesgos que 
puedan generar at medio ambiente yio'.ada;slud. 

ARTICULO NOVENO El ineresado deberá dar cumplimiento a to preceptuado en el 
Decreto 3930 del 25 dtubre-de2010. 

ARTICULO DECIMO: Los nersdos' èriespHsables de los perjuicios que .ôori 
ocasiôn al desarrollo dl ?oye%io ë .Üèdántausa(a-ter6er6s, ante el incumplimientode 
las obligaciones impuesta erreste'proveido. r.  

ARTICULO DECIMO }RlMERp CORPOBOWACA podra supervisar y verificar en 
cualquier momento el cumplirniento de las obligaciones impuestas, cualquier 
incumplimiento a to dispuesto en estàReóIüciöñ, 'daráiugar a iniciar en contra dë 
MAVAGIRE S.A., ideritificadb briNit: 9O0240679-4','trárnite administrativo ambiental dè 
carácter.sancidnatorio, de onfórrnida& con Ia ley 1333 de 2009. 

ARTICULO DECIMoSEGUNpo:.EI interesado deberá presentar Ia autoliquidaciOn anual, 
con Ia relacián de 'cOstb ärthales de' öperacin'del próyecto, de conformidad con to 
éstablecido en el artIculo 25 de Ia Resoluciôn 2734 del 13 de septiembre dë 2011. 

ARTICULO DECIlVIO TERCERO Publicar el presente acto administrativo en el Boletin 
Oficial de CORPOBOYACA, àcosta del interesado: 

ARTICULO DECIMO .CUARTO: Notifiquese de manera personal el presente acto 
administrativo a MAVAGIRE S.A.g  identificado con Nit. 900240679-4, a trávés de su 
apoderado o autorizado en Ia callé 26 No. 6-43 de Ia ciüdadde Tunja, de no ser. posible 
asi, procédase a notificarsé por aviso de acüerdo a to establécido en el articulo 69 del 
Código de ProcedimientoAdministrativo y de to Contencioso Administrativo. 

ARTICULO DECIMO QUINTO: Contra el presente acto àdministrativo procede recurso de 
reposicián ànte Ia Subdireôcin Técnica Ambiental de CORPOBOYACA, el cual deberá 
interponerse por escrito en Ia diligencià de notificaciôn personal, odentro de los diez (10) 
dias siguientes a ella, o a Ia notificaciôn por aviso, o al véncimiento del término de 
publicacion,segün el caso, con Ia observanclé de to prescrito entos artIculos 76 y 77 del 
Cádigo de Procedimiento Administrativo y de to Contencioso Administratfvo. 

NOTIFIQUESE, PUBLiQUESE Y CUMPLASE. 

JAIR4N ' 0 GARCIA RODRiGUEZ 
Su rector Técnica Ambiental 

Proyectó: Lehidy Astrid Merchán A'h,rita. 
Revisô: Ivan Dario Bautista Buitra 
Archivo: 110-50  150-3902 OOPV-00p5/13. 
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NOTIFICACIE5N PERSO*4AL 

En Tunja, a los D- 'k&J.2M4  
se nOtlficó personalmerite del contenido del 

Auto:  Resolución  

No.  

•deFecha 2 
:  EttkyrO m e r 'DY1- 

con C. C. No  6  
de 

w. 
El Notificado, 

Quien notifica, 
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